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Constancia Secretarial: El 9 de marzo de 2021 ingresa al Despacho con 
solicitud de corrección de mandamiento de pago. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00873 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante y 

al tenor de lo dispuesto en el art. 286 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

Adicionar el mandamiento de pago adiado el 24 de febrero de 2021, en el 

sentido de indicarse que las sumas allí contenidas se encuentran valor de 

la UVR del momento de presentación de la demanda, tal y como pasa a 

exponerse: 

 

Fecha de causación Valor cuota 

de capital 

VALOR 

EN UVR 

Valor 

intereses 

corrientes 

VALOR EN 

UVR 

5/Febrero/2019 $496.047,27 1.802.7764 $54.182,54 196.9147 

5/Marzo/2019 $496.692,32 1.805.1207 $123.016,49 447.0768 

5/Abril/2019 $497.349,83 1.807.5103 $115.336,24 419.1646 

5/Mayo/2019 $498.019,93 1.809.9456 $107.834,99 391.9029 

5/Junio/2019 $498.702,59 1.812.4266 $100.222,67 364.2376 

5/Julio/2019 $499.397,86 1.814.9534 $92.787,61 337.2165 

5/Agosto/2019 $500.105,78 1.817.5262 $85.242,05 309.7938 

5/Septiembre/2019 $500.826,39 1.820.1451 $77.729,71 282.4918 

5/Octubre/2019 $527.459,40 1.916.9370 $73.210,58 266.0680 

5/Noviembre/2019 $528.247,04 1.919.7995 $65.385,27 237.6286 

5/Diciembre/2019 $529.048,10 1.922.7108 $57.741,51 209.849 

5/Enero/2020 $529.862,74 1.925.6714 $49.984,79 181.6589 

5/Febrero/2020 $399.790,85 1.452.9533 $32.446,51 117.9198 

 

Dado lo anterior, notifíquese esta determinación junto con la orden de 
pago a la parte demandada. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___039__ del 

_30 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5f5a3dd53533b6ae486bbbb9292f6d85c7f27545ae0f68831f4f72e304ea77d9 
Documento generado en 29/07/2021 04:21:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


